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Santa Fo” 


CONVENIO DE COOPERACIÓN 


Entre el Ministerio de Salud de la Provincia de Santa Fe, representado en este Acto por 


Silvia Ciancio, fijando domicilio a los efectos legales en Juan de Garay N” 2880 de la ciudad 


de Santa Fe, en adelante “El Ministerio”; y la Comuna de Chabás, en adelante “La Comuna, 


representada en este acto por su Presidente, Lucas Miguel Fanelli, D.N.I. N? 26.669.353, 


constituyendo domicilio legal en calle Rosario N* 1705 de la localidad de Chabás, 


Departamento Caseros, acuerdan en celebrar el presente Convenio, destinado a fijar los 


derechos y obligaciones de las partes para la ejecución de los trabajos del “Programa para 


Mantenimiento de Edificios Afectados a la Red de Salud Pública de Santa Fe”, en un todo 


de acuerdo a las disposiciones establecidas en el Decreto N” 2911/2024, todo conforme 


corresponda, reglamentarias y modificatorias, según las siguientes cláusulas: 


PRIMERA: "La Comuna” adhiere al "Programa para Mantenimiento de Edificios Afectados 


a la Red de Salud Pública de Santa Fe" que fuera aprobado por Decreto N* 2911/2024 y, 


en el marco del mismo, ambas partes acuerdan coordinar las refacciones tendientes a la 


preservación, conservación y mantenimiento del edificio ubicado en calle Rosario y Bv. 


Roque Sáenz Peña S/N de la localidad de Chabás, en el que funciona el SAMCO de 


<Chabás, realizando “La Comuna”, los trabajos proyectados de acuerdo al presupuesto y 


destrjipción obrantes en el Expediente EE-2025-00017929-APPSF-PE .oooocommooommmnn===" q 


/ SEGUNDA: “El Ministerio” concurrirá con la suma de pesos diez millones ($ 10.000.000.- 


), que se transferirán a través de la Dirección General de Administración a la Cuenta 


Corriente Oficial de titularidad de “La Comuna” que se indique al efecto, para solventar el 


proyecto autorizado, en un pago que se efectuará con posterioridad a la firma del presente 


Convenio. 2... .. - 


TERCERA: Las sumas que se transfieran a “La Comuna” son con cargo de oportuna y 


documentada rendición de cuentas ante el Ministerio de Salud conforme lo establecido en 


el punto 7.6 del Anexo | del Decreto N* 2911/2024 y las normas operativas que establezca 


el Ministerio de Salud, en uso de las facultades conferidas por el mencionado decreto. ---- 


CUARTA: El proyecto se ejecutará bajo la responsabilidad de “La Comuna” y la 


fiscalización de la ejecución estará a cargo de “El Ministerio”. Sin perjuicio de ello, "La 


Comuna” podrá designar un responsable para la constatación de los trabajos.----------=---=- 


QUINTA: El plazo de ejecución del proyecto será de sesenta (60) días calendarios y 


comenzará a regir a partir de los diez (10) de recibido el importe otorgado. El plazo 


mencionado podrá prorrogarse, previa solicitud de “La Comuna”, mediando causa 


justificada y sujeto a su aprobación por parte de "El MinisteriO”.omaaoomenecneneonecanresrcnrasen=n 


SEXTA: “La Comuna” deberá prever la colocación, en un lugar visible y en el día del 


comienzo de las tareas, de un cartel que será suministrado por “El Ministerio” con 


posterioridad a la firma del presente convenio.--- e 


SÉPTIMA: “La Comuna” adquiere por el presente el formal compromiso de proceder a 


invertir los fondos recibidos, en la ejecución del proyecto para el cual fuera solicitado, 


cumplimentando al efecto con lo dispuesto por la normativa vigente en la materia. =--.----- 
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OCTAVA: "La Comuna” que tiene a su cargo la ejecución del proyecto, será responsable 


solidariamente frente a la Administración y/o Terceros por los daños y perjuicios que 


pudieran ocasionarse como consecuencia del incumplimiento del conjunto de las 


obligaciones asumidas por cada uno de los emergentes del COnveniO..-==r=mrmrmrmeaaomono=+.-- 


NOVENA: “La Comuna” se compromete a mantener indemne a la Provincia de Santa Fe 


por cualquier reclamo, demanda, sanción, juicio, daño, pérdida y/o cualquier otro concepto, 


incluyendo tasas, multas, costas judiciales y honorarios profesionales, que se produzcan 


con relación a la ejecución del proyecto y por todas aquellas por las cuales “La Comuna” 


deba responder. --rmmmmmacananananana A An 5 


DÉCIMA: El incumplimiento total o parcial de las obligaciones a cargo de “La Comuna”, 


previa intimación o por acuerdo de partes, dará derecho a rescindir el presente Convenio, 


intimándose a “La Comuna” a la devolución de los fondos que no hubieren sido invertidos.- 


UNDÉCIMA: Las partes, a los efectos de cualquier notificación, fijan su domicilio en los 


lugares ut supra denunciados. e. 


En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación de lo expuesto, las partes firman el 


presente convenio en tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en Santa 


Fe, a los 12 del mes de noviembre de 2025. 


LUCAS M. FANELLI 
PRESIDENTE COMUNAL 
COMUNA DE CHA 
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